
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230022300 Ejecutivo Singular Carlos Arturo Oliveros 
Estrada

Yadira Elvira Polo 
Galindo

15/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 02

08001418901320230022300 Ejecutivo Singular Carlos Arturo Oliveros 
Estrada

Yadira Elvira Polo 
Galindo

15/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 02

08001418901320230023300 Ejecutivo Singular Comultrasan Jose Fabian Arias 
Barranco

15/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

08001418901320220100800 Ejecutivo Singular Condominio Altres I - Banco Bancolombia Sa 15/06/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Pago Total. 02. 

08001418901320220094500 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Guacamaya

Cristian Jose Betancourt 
Olivert

15/06/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230021000 Ejecutivo Singular Coopemcosta Otros Demandados, 
Antonony Brito 
Bonivento   

15/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 02

08001418901320220089200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Aida Luz Colon Paredes 15/06/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

En la fecha viernes, 16 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

e09732a3-2a68-45c1-a038-978d8edb3635

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Viernes, 16 De Junio De 2023De88



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220101300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Guzman Marin  Martha 
Leticia 

15/06/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320220085700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Laid Del Socorro Diaz 
De Plata

15/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

08001418901320230025700 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Omaira Rosa Santiago 
Moreno, Julia  Guerrero 
De Choperena

15/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

08001418901320230025200 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana

Adonys De Jesus  
Contreras Moratto

15/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

08001418901320220088200 Ejecutivo Singular Edificio Buena Vista Sin Otro Demandado., 
Orlando Segundo Tete 
Conrado

15/06/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230021600 Ejecutivo Singular Elias  Ortega Coronell Anderson Jose Marquez 
Polo   

15/06/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 04

En la fecha viernes, 16 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

e09732a3-2a68-45c1-a038-978d8edb3635

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Viernes, 16 De Junio De 2023De88



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220095000 Ejecutivo Singular Jorge Antonio 
Rodriguez Carrillo

Rosario  Acosta 
Mendoza

15/06/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320220087200 Ejecutivo Singular Patrimonio Autnomo 
Fafp Canref

Esmeralda Patricia 
Munive Arredondo

15/06/2023 Auto Decide - Abstiene De 
Seguir Adelante Y 
Requiere. 02. 

08001418901320220106400 Verbales De 
Minima Cuantia

Jorge Alexander 
Mendoza Vellojin   

Banco Davivienda Sa   15/06/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

En la fecha viernes, 16 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

e09732a3-2a68-45c1-a038-978d8edb3635

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Viernes, 16 De Junio De 2023De88



SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  2 

 
 

RADICADO:  08001418901320230022300 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    CARLOS OLIVEROS ESTRADA CC 72.196.201 

DEMANDADO:          YADIRA POLO GALINDO CC 32.736.917 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

 
Barranquilla, junio 15 de 2023 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  
Barranquilla, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Se deberá indicar en donde se encuentra el original del título valor que aporta al libelo 

como base de recaudo ejecutivo, en virtud de lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 245 del CGP, 624 del C. de Co. en concordancia con el numeral 11 del artículo 82 

del C.G.P.  

2. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la parte demandada que se pretendan 

hacer valer, en razón a lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se subsane 

la falencia omitida, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

subsane, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e1d18f511aa1a5b6f58647b69cd3a1c581cf818ac3528701f8df3d7af2426a4

Documento generado en 15/06/2023 12:31:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO: 08001418901320220100800 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CONDOMINIO ALTARES ETAPA I NIT 901.245.655-4 

DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, informo a usted que a la demanda de la referencia se allegó memorial 

presentado por la parte demandante a través de su apoderado, mediante el correo que 

figura en el SIRNA, que por el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; igualmente le informo que no milita solicitud de remanente en los diferentes 

canales de atención. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, junio 14 de 2023  

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

El presente asunto corresponde a un proceso ejecutivo, que asciende a la suma total de 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 

PESOS ($4.277.198), por concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

en mora, contenidas en el certificado expedido por el administrador aportado con la 

demanda, y las que en adelante se causaran, más intereses moratorios a que hubiere lugar.  

La parte demandante a través de su apoderado judicial HUMBERTO DUARTE FLETCHER, 

identificado con C.C. No.91.205.484 y T.P. No.42.100 del C.S. de la J., mediante escrito 

recibido el 30 de mayo de 2023, a través del correo electrónico registrado en el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados –SIRNA-, solicita la terminación al presente 

asunto por pago total de la obligación1,  se proceda al levantamiento de las medidas 

cautelares.  

Revisada la solicitud, se evidencia que el apoderado judicial de la parte demandante tiene 

expresa autorización para solicitar la terminación del presente proceso, conferido; acorde 

con lo exigido en el artículo 461 del C.G.P., igualmente, se deja constancia que a la fecha 

de la providencia no militan solicitudes de embargo de remanente según lo plasmado en el 

informe secretarial.  

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación, según lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares que estuvieren vigentes. 

Por Secretaría líbrese los oficios respectivos.  

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada. 

CUARTO: Ordénese el desglose del título valor que sirvió de base para el recaudo ejecutivo. 

QUINTO: Sin condena en Costas. 

                                                           
1 Ver expediente digital. Solicitud de terminación de proceso.  



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEXTO: Archívese el expediente, previo las anotaciones del caso.        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07c084c2d50d574b7ef3d9708e030561f3952d25f93b391094bfab5e401e407c

Documento generado en 14/06/2023 04:04:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO: 08001418901320220094500 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL GUACAMAYA NIT. 901.342.102 - 9 

DEMANDADO: CRISTIAN BETANCOURT OLIVER CC 1.129.569.583 

 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

Barranquilla, junio 15 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO).  Barranquilla, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e33d75b74e453cb5a5af9fd7ab207484b35b67bdb676d7fa40454165c5b2997a

Documento generado en 15/06/2023 12:31:28 PM
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SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
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Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  2 

 
 

RADICADO:  08001418901320230021000 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    COOPEMCOSTA NIT 901.293.990-1 

DEMANDADO:          ANTONY BRITO BONIVENTO CC 1.123.411.757 

                                   LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ LEIVA CC 1.121.981.238 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 
Barranquilla, junio 15 de 2023 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  
Barranquilla, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Se deberá indicar en donde se encuentra el original del título valor que aporta al libelo como 

base de recaudo ejecutivo, en virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del 

CGP, 624 del C. de Co. en concordancia con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

2. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la parte demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón a lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se subsane 

la falencia omitida, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

RESUELVE 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

subsane, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da72130ddab4539fd04def99c813431a4c0b54b29a67a97b423535095785c512

Documento generado en 15/06/2023 12:31:24 PM
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. 

RADICADO:         08001418901320230021600 

PROCESO:         EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     ELIAS ORTEGA CORONELL C.C No 72.204.625 
DEMANDADOS:     ANDERSON JOSE MARQUEZ POLO C.C No. 1.143.466.261 
                             
INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Se informa que la demanda estaba en mora de ser atendida, en razón a que se había 

enviado al consejo superior seccional Atlántico, para su redistribución a los Juzgados 023 y 024 

de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla, según comunicación 

EXTCSJAT23-351 del 23 enero de 2023, sin que a la fecha se haya publicado acuerdo de 

redistribución. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, junio 14 de 2023 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  
Secretaria  
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 
BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 
Revisado el expediente, se observa que el presupuesto para el ejercicio de la acción compulsiva 

es la existencia formal y material de un documento o conjunto de documentos que contengan los 

requisitos de título ejecutivo, de los cuales se derive la certeza del derecho del acreedor y la 

obligación correlativa del deudor, es decir, lo que le permite al primero reclamar del segundo el 

cumplimiento de la obligación resultante del documento. El documento idóneo debe incorporarse 

con la demanda, pues constituye la columna vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su 

presencia, no puede librarse el mandamiento ejecutivo, por ser un presupuesto indispensable de 

la ejecución forzada.  

 

Al respecto, el artículo 430 del Código de General del Proceso, dispone que: “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 

la que aquel considere legal. (…)". 

Conforme a la redacción de la norma, el Juez debe abstenerse de librar el mandamiento de pago 

cuando no se acompañe con la demanda el documento idóneo que sirva de fundamento para la 

ejecución, teniendo en cuenta que "carece de competencia para requerir a quien se considere 

acreedor y a quien éste considera deudor para que llegue el documento (s) que constituye el 

'título ejecutivo'; es al ejecutante a quien le corresponde y de entrada demostrar su condición de 

acreedor; no es posible como si ocurre en los juicios de cognición que dentro del juicio se pruebe 

el derecho subjetivo afirmado definitivamente en el memorial de demanda.”1 

Descendiendo al caso sub examine, la parte ejecutante allegó como título ejecutivo un acta de 

conciliación del PUNTO DE CONCILIACION EN EQUIDAD MIRIAM RIBÓN DE RECIO; no 

obstante, no tiene la constancia de ser la primera copia que preste mérito ejecutivo, según lo 

                                                           
1 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. Auto del 12 de julio de 2000. 
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exige el inciso segundo del artículo 14 de la ley 640 de 2001, por lo que, no podrá librarse 

mandamiento de pago al no existir la mencionada constancia, que se configura como un requisito 

formal del título ejecutivo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

RESUELVE 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante ELIAS ORTEGA 

CORONELL C.C No 72.204.625, en contra de la parte demandada ANDERSON JOSE 

MARQUEZ POLO C.C No. 1.143.466.261, en razón a lo establecido en la parte 

considerativa del presente proveído.  

 

2. Ordénese la devolución de la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACIÓN: 08001418901320220089200 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

 COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 

DEMANDADO: AIDA LUZ COLON PAREDES CC 1.005.661.040 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

Barranquilla, junio 15 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO).  Barranquilla, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220101300 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: MARTHA LETICIA GUZMÁN MARÍN CC 32.461.935 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 13 al 17 de marzo de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

 

Barranquilla, junio 15 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO).  Barranquilla, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 9 de marzo 

2023, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en 

fecha diez (10) de marzo de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, 

con el objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a 

este requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1, contra 

MARTHA LETICIA GUZMÁN MARÍN CC 32.461.935, en atención a lo expuesto en 

las consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220085700  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1  

DEMANDADO: LAID DEL SOCORRO DIAZ DE PLATA CC 40.977.037 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

 
Barranquilla, junio 14 de 2023  
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  
Secretaria  
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 
BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1 representada legalmente por GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ C.C. 

80.422.822, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de 

LAID DEL SOCORRO DIAZ DE PLATA CC 40.977.037, quien al ser notificada no cumplió con 

lo ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones ni recurso alguno, y agotado 

el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

A la demandada LAID DEL SOCORRO DIAZ DE PLATA CC 40.977.037 se le hizo envío de la 

notificación personal del mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de febrero de 2023, el 

día 2 de mayo de 2023 a su correo electrónico institucional 

SOCORRODIAZFRIAS@HOTMAIL.COM,  el cual afirma el ejecutante, fue tomado de la 

solicitud de crédito diligenciada por la ejecutada, aportando las evidencias correspondientes 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Así mismo, se evidencia que, el 

correo fue debidamente entregado.  

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de febrero de 2023, en contra de la 

demandada LAID DEL SOCORRO DIAZ DE PLATA CC 40.977.037, a favor de COOPERATIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 representada 

legalmente por GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ C.C. 80.422.822.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NUEVE PESOS ($332.009), correspondientes al 7% de 

la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a447ee1d835ed616e9a1fe5a94f0af70b7fcbfc17622d0a7b5cc8c91b16d0d64

Documento generado en 14/06/2023 04:04:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                             Distrito Judicial de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO: 08001418901320220106400 

PROCESO: VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: JORGE MENDOZA VELLOJÍN CC 15.677.698 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 14 al 21 de marzo de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

 

Barranquilla, junio 15 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO).  Barranquilla, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 10 de 

marzo 2023, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB 

en fecha trece (13) de marzo de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al 

interesado, con el objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, 

sin que a este requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por JORGE MENDOZA VELLOJÍN 

CC 15.677.698 contra BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313 en atención a lo 

expuesto en las consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220095000 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JORGE RODRÍGUEZ CARRILLO CC 8.767.725 

DEMANDADO: ROSARIO ACOSTA MENDOZA CC 32.844.257 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 6 al 10 de marzo de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

 

Barranquilla, junio 15 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO).  Barranquilla, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 2 de marzo 

2023, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en 

fecha tres (3) de marzo de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, 

con el objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a 

este requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por JORGE RODRÍGUEZ CARRILLO 

CC 8.767.725 contra ROSARIO ACOSTA MENDOZA CC 32.844.257 en atención a 

lo expuesto en las consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220088200. 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EDIFICIO BUENAVISTA Nit. N° 802.022.089 - 9 

DEMANDADO: ORLANDO SEGUNDO TETE CONRADO C.C. N° 8.675.072 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

Barranquilla, junio 15 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO).  Barranquilla, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220087200 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A NIT. 900.520.484-7 vocero de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 

DEMANDADO: ESMERALDA PATRICIA MUNIVE ARREDONDO C.C. 32754338 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, en la que el apoderado demandante 
allega soportes de notificación del demandado al correo electrónico del juzgado y solicita 
seguir adelante la ejecución. Sírvase decidir. 

Barranquilla, junio 15 de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que el 

apoderado ejecutante aporta notificación electrónica de la demandada ESMERALDA PATRICIA 

MUNIVE ARREDONDO C.C. 32754338, sin embargo, al revisar el expediente se advierte que 

la certificación emitida por la empresa de mensajería relaciona un destinatario distinto a la 

ejecutada, y tampoco coincide con el correo electrónico de la demandada informado en el libelo 

de la acción ejecutiva, por lo que, no existe una notificación en debida forma.  

Por consiguiente, es necesario que el apoderado ejecutante cumpla con las formalidades de 

Ley, para que pueda darse trámite a lo estipulado en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, 

por lo que, este despacho se abstendrá de seguir adelante con la ejecución en contra de la 

demandada.  

De igual manera, siendo que para continuar con el trámite de esta demanda se hace necesario 

que la parte demandante cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada 

ESMERALDA PATRICIA MUNIVE ARREDONDO C.C. 32754338, bien sea siguiendo los 

estrictos lineamientos de los art 291 y 292 del C.G. P o la normatividad especial contenida en la 

ley 2213 de 2022, se le requerirá para que dentro del término de treinta (30) días siguientes lo 

acredite, de lo contrario se le dará aplicación a lo establecido en el artículo 317 numeral 1° del 

Código General del Proceso, esto es, decretando el desistimiento tácito, consecuentemente la 

terminación del proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

RESUELVE  

1. Abstenerse de seguir adelante la ejecución, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

2. Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto, cumpla la carga procesal impuesta dentro del 

presente auto, allegando las respectivas constancias al expediente dentro del término de 

treinta (30) días siguientes, de lo contrario se decretará la terminación por desistimiento 

tácito, según lo establecido en el artículo 317 numeral 1° del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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